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poner en práctica esta Sugerencia al considerar que técnicamente no sería posible por el principio 
de unidad de caja en materia presupuestaria.

5. Algunos municipios se han limitado a mostrar su compromiso con la seguridad vial concretado 
en las diversas actuaciones que vienen realizando, sin expresar con claridad su adhesión o no a esta 
Sugerencia. Tales actuaciones en el ámbito de la seguridad vial incluyen, según los distintos informes, 
el mantenimiento y mejora del viario público, así como de las señalizaciones verticales y horizontales, 
mantenimiento del parque infantil de tráfico y, en general, las medidas destinadas a impartir la 
educación vial, mejorar las dotaciones de la policía local poniendo a su disposición medios para 
garantizar una mayor eficiencia y eficacia a la hora de intervenir en el ámbito de la seguridad vial, etc.

6. Finalmente, como hemos comentado, algunos municipios excepcionalmente nos trasladaron los 
problemas de índole competencial que ya han sido comentados anteriormente.

A modo de conclusión general, parece que los municipios ven muy positivo que se destine y, de alguna 
manera, se visualice que el importe del dinero que se destina en cada presupuesto a cuestiones 
relacionadas con la seguridad vial sea, como mínimo igual y, en muchos casos, superior al que se 
recauda por la imposición de multas de tráfico y, asimismo, defienden una política activa destinada 
a mejorar la seguridad vial, ya sea reforzando las actividades destinadas a la educación vial, ya 
mejorando las infraestructuras más directamente relacionadas con la prevención de accidentes. 

1.12.2.3.2.2 No hemos verificado un aumento en la 
recaudación por sanciones de tráfico en los últimos años
También en este ejercicio hemos dado por concluidas nuestras actuaciones en la queja 13/4272  abierta 
de oficio con la finalidad de ofrecer una información adecuada en torno a las sanciones de tráfico y valorar 
si es cierto que, en los últimos años, se están imponiendo más multas de tráfico en nuestros 
municipios. En ella, nos dirigimos a los municipios de más de 20.000 habitantes, con objeto de conocer, a 
través de un cuestionario y, por tanto, con datos objetivos, la realidad de la idea –que sabemos que existe 
en la sociedad y en los medios de comunicación- de que las multas, en algunas ocasiones, son utilizadas 
como instrumento de recaudación de los Ayuntamientos.

Hemos recibido las respuestas de todos los Ayuntamientos, aunque no han respondido a nuestro cuestionario 
o, al menos, no nos consta la recepción de sus respuestas, los siguientes: en la provincia de Almería, el 
Ayuntamiento de la capital; en la provincia de Cádiz, Barbate y Jerez de la Frontera; en Córdoba, Cabra; 
en Huelva, Almonte y Huelva; en la provincia de Málaga, Alhaurín de la Torre, Benalmádena y Ronda y, por 
último, Sevilla y Utrera en la provincia de Sevilla. Es decir, de los 80 municipios a los que nos dirigimos, 
todos aquellos de más de 20.000 habitantes, han respondido 69 y no lo han hecho 11.

Tras valorar las respuestas recibidas, preparamos un informe que se trasladó a todos los Ayuntamientos 
a los que nos dirigimos, con un resumen de las respuestas recibidas, unas valoraciones y conclusiones y, 
en base a todo ello, unas resoluciones que nos ha sugerido el resultado de la información obtenida.

Como resumen, los datos que hemos obtenido no permiten concluir que exista un ánimo recaudatorio 
por parte de los municipios que venga a compensar la disminución de ingresos como consecuencia de 
la crisis económica. De hecho, la mayoría de los municipios han disminuido el número de expedientes 
sancionadores en los últimos años. Otra cosa es que, con frecuencia, el nivel de recaudación se haya 
mantenido, en algunos casos como consecuencia de una mayor eficacia en la gestión.
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